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Acta No 01 de 21 de junio de 2024  

  

  

SELECCIÓN DE FACILITADOR LOCAL   

  

  

Fecha: 21 de junio de 2024  

Lugar: Centro poblado Guayabal Caguán, Caquetá  

  

  

OBJETO DE LA REUNIÓN:  

  

Elección del facilitador local, que prestará sus servicios personales para acompañar y apoyar 

los procesos orientados a la implementación del Plan de Manejo del Parque Natural Regional 

Miraflores Picachos con la participación y diálogo entre las comunidades y 

CORPOAMAZONIA en el marco del proyecto GEF Conservación de Bosques y Sostenibilidad 

en el Corazón de la Amazonia, en el municipio de Puerto Rico, en el departamento de 

Caquetá.  

  

  

INTEGRANTES QUE PARTICIPAN DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  

  

Se acuerda que el Comité de selección esté conformado por la Junta directiva de la 

Asociación Municipal de Colonos del Pato Balsillas AMCOP del municipio de San Vicente del 

Caguán, como máxima autoridad de la comunidad, quienes seleccionaran al facilitador local, 

considerando la idoneidad, capacidad y aptitud de las personas postuladas y propuestas 

para realizar las labores como facilitador local.  

  

  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

  

1. Presentación de Asistentes  

  

El 21 de junio de 2024, se reúnen la inspección de Guayabal la Junta directiva de la 

Asociación Municipal de Colonos del Pato Balsillas AMCOP del municipio de San Vicente del 

Caguán con la comunidad en general, con el fin de elegir el Facilitador Local que prestará 

sus servicios personales en calidad de contratista para la implementación del Plan de Manejo 

del Parque Natural Regional Miraflores Picachos, en el marco del proyecto GEF 

Conservación de Bosques y Sostenibilidad en el Corazón de la Amazonia.  
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2. Antecedentes  

  

La presente reunión se hace con el fin de definir la vinculación de una persona de la comunidad 

para acompañar y apoyar los procesos orientados a la implementación del Plan de Manejo 

del PNR Miraflores y Picachos en el marco del proyecto Conservación de bosques y 

sostenibilidad en el Corazón de la Amazonia - GEF CA -, de tal manera que permita la 

generación de escenarios de dialogo, condiciones logísticas, acercamiento y concertación con 

las comunidades del área con función amortiguadora del PNR Inspección de Guayabal 

Caguán, Caquetá.  

  

Por lo anterior, se requiere de un apoyo local para acompañar y apoyar los procesos 

orientados a la implementación del Plan de Manejo del Parque Natural Regional Miraflores 

Picachos, con la participación y diálogo entre las comunidades y CORPOAMAZONIA en el 

marco del proyecto GEF Conservación de Bosques y Sostenibilidad en el Corazón de la 

Amazonia, con el fin de continuar con las acciones programadas para mejorar la gobernanza, 

conservar la biodiversidad y prevenir la deforestación del Parque y áreas aledañas.  

  

3. Desarrollo del objeto de la reunión  

  

Se plantea el desarrollo de la agenda, atendiendo el orden del día, se dan a conocer las 

condiciones para la elección del Facilitador Local, así como las actividades a desarrollar y 

las condiciones que deben cumplir los postulados, por último, se presentan y califican, 

definiendo quien de ellos será finalmente el mejor calificado y apto para la celebración del 

contrato.  

  

4.  Criterios para la elección del facilitador  

  

Se describe a continuación el alcance de la contratación, las actividades a desarrollar y los 

criterios para la elección del facilitador local:  

  

Alcance del objeto de contratación: Mediante la contratación del facilitador rural se brindará 

al equipo de implementación del Parque Natural Regional Miraflores Picachos de la Corporación 

para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia- CORPOAMAZONIA el apoyo en campo 

con el fin de facilitar, acompañar y apoyar las actividades necesarias para el proceso de 

implementación del Plan de Manejo Ambiental del PNR Miraflores Picachos, para el 

fortalecimiento de la gobernanza y la efectividad en el manejo de esta área protegida regional 

priorizada en la jurisdicción de CORPOAMAZONIA.   

  

Objeto: Prestar sus servicios personales como facilitador local para acompañar y apoyar los 

procesos orientados a la implementación del Plan de Manejo del Parque Natural Regional 

Miraflores Picachos con la participación y diálogo entre las comunidades Guayabal – Balsillas 
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y CORPOAMAZONIA en el marco del proyecto GEF Conservación de Bosques y 

Sostenibilidad en el Corazón de la Amazonia.  

  

Actividades a realizar:  

  

  

1. Participar y apoyar espacios de diálogo que se realicen con comunidades a nivel local, en 

el proceso de implementación del Plan de Manejo del Parque Natural Regional Miraflores 

- Picachos.  

2. Apoyar la organización y el desarrollo logístico de recorridos, reuniones y talleres de 

socialización en Parque Natural Regional Cerro Miraflores – Picachos y su zona de 

influencia.  

3. Facilitar el flujo de información que se genere en el proyecto hacia las comunidades en la 

zona con función amortiguadora del PNR y los beneficiarios y de estos hacia el equipo 

técnico.  

4. Apoyar las actividades necesarias para convocar a los espacios de trabajo, talleres de 

capacitación y reuniones en la zona y coordinar la logística de desplazamiento y 

acompañamiento a las comunidades involucradas a los puntos de encuentro.  

5. Desarrollar la logística y dar apoyo operativo a las jornadas de socialización del Plan de 

Manejo y/o de trabajo de campo que se realicen en el PNR Miraflores Picachos.   

6. Informar al equipo técnico y al coordinador sobre las acciones que se lleven a cabo en la 

zona y que afectan de alguna manera el desarrollo del proyecto, y aquellas que deban 

registrarse como solicitudes, quejas y reclamos.   

7. Apoyar la sistematización y análisis de datos recopilados para generar información del 

proyecto cuando sea requerido por el equipo técnico.  

8. Apoyar al equipo en la realización de encuestas de satisfacción adoptadas por el proyecto 

y en el registro de información.  

9. Recolectar solicitud de quejas y reclamos que exprese la comunidad y direccionar a la 

Dirección Territorial Caquetá de CORPOAMAZONIA.  

10. Atender las demás actividades que a consideración del supervisor sean requeridas para 

la correcta ejecución del contrato.  

  

Lugar de ejecución: Las actividades se desarrollarán en la zona de la Reserva Campesina 

cuenca del río Pato y Valle de Balsillas, municipio de San Vicente del Caguán y Puerto Rico, 

departamento del Caquetá, con disponibilidad de desplazamiento en la jurisdicción del PNR 

Miraflores Picachos.  

  

Tiempo de desarrollo de las actividades: 7 meses  

  

Honorarios Mensuales: DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($2.285.00)  
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Se informa a los presentes, que la persona que sea elegida celebrará un contrato de 

prestación de servicios de acuerdo con las condiciones estipuladas en esta acta de selección 

con Fondo Patrimonio Natural, institución encargada de la administración y ejecución de los 

recursos del proyecto CONSERVACIÓN DE BOSQUES y SOSTENIBILIDAD EN EL 

CORAZÓN DE LA AMAZONIA. Por lo anterior el candidato seleccionado debe contar con lo 

siguiente:  

  

• RUT actualizado (fecha posterior al 2021) o solicitarlo  

• Afiliarse a una EPS  

• Estar afiliado a un Fondo de Pensiones  

• Estar afiliado una ARL  

• Abrir una cuenta de ahorros en donde se consignarán los respectivos pagos  

• Realizarse un examen ocupacional de ingreso.  

• Diligenciar formatos que Patrimonio asigne para su contratación  

  

A continuación, indicamos el Perfil que se requiere para el Facilitador Local:  

  

1. Formación Académica: Bachiller  

2. Experiencia General: Vinculación a junta de Acción comunal no inferior a un (1) 

año, certificada por la misma.  

3. Experiencia específica: Mínimo 6 meses de participación en jornadas o 

actividades de trabajo comunitario o de organización campesina convocadas por 

la Junta de Acción comunal o las organizaciones campesinas y/o en desarrollo 

comunitario, certificada por las mismas organizaciones.  

  

5. Candidatos Postulantes  

  

Para la selección del facilitador local, mediante reunión general la comunidad acordó la 

identificación y selección de personas que manifiesten interés de participar del proceso de 

selección y que cumplan con los requisitos establecidos.   

  

Los representantes del comité de selección, presentes en este ejercicio hacen un recuento de 

las personas que se postularon y que manifestaron estar de acuerdo con las condiciones para 

el cargo de “Facilitador Local”, siendo las siguientes personas interesadas al cargo:   

  

1. Ricardo Hernández Bustos – Inspección de Guayabal   

2. Wilson Guarnizo - Guayabal  

3. Daniel Girón Betancourt – Vereda Arauca  
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6. Evaluación de postulados y selección de facilitador local  

  

Los representantes del comité de selección revisaron cada hoja de vida y teniendo en cuenta 

los criterios antes mencionados, la Junta Directiva de la asociación de AMCOP del municipio 

de San Vicente del Caguán, por unanimidad seleccionan a Ricardo Hernández Bustos siendo 

esta persona la que cumple con la mayor cantidad de requisitos para desempeñar la laboral 

de facilitador local, quien se considera idónea para desarrollar el trabajo por su 

responsabilidad, compromiso, capacidad de liderazgo, además conoce las condiciones 

culturales, geográficas y costumbres del área de trabajo y cuenta con la experiencia para el 

desarrollo de las actividades a contratar.  

  

Se da lectura al acta en la inspección de Guayabal Caguán siendo las 2 p.m. del día 21 de 

junio de 2024, que corresponde a la hora de terminación de la reunión y queda de manifiesto 

el total acuerdo de las decisiones tomadas sobre la selección del facilitador local.    

 
     JAVIER GUEPENDO GUSMÁN  

Representante legal de la AMCOP  

Cel: 3132865731  

Javierzrc337@gmail.com  

  

  

  

  

  

  

  


